GOBIERNO DEL ECON. RAFAEL CORREA DELGADO

OBRAS CIVILES

DOCUMENTOS PRECONTRACTUALES PARA  CONCURSO DE SELECCIÓN

DE OFERTAS PARA EJECUCION DE OBRAS DE INGENIERIA CIVIL, CON UN MONTO SUPERIOR A VEINTE MIL DOLARES, MEDIANTE INVITACION A CONTRATISTAS CALIFICADOS

LOJA - ECUADOR

2008
CONVOCATORIA
De acuerdo con lo que establece el Art. 4, de la Codificación de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública y el Reglamento Interno de Adquisición de Bienes, Ejecución de Obras y Prestación de Servicios ; el Comité de Adquisiciones,  convoca a los constructores sean personas naturales o jurídicas, para que presenten sus ofertas técnicas y económicas para la construcción de obras civiles en el Hospital Provincial Isidro Ayora en la Provincia de Loja, la mismas que constan en el cuadro explicativo que se incorpora más adelante y cuyas condiciones generales son las siguientes:

1. Los pagos de los trabajos se realizarán de acuerdo con lo establecido en el contrato. Se otorgará un anticipo  de hasta 100% por ciento del monto del contrato.

2. Ningún proponente podrá intervenir con más de una oferta. 

3.  Las ofertas técnicas  se presentarán  vía Internet por medio de la página www.compraspublicas.gov.ec, y además deberá a la par entregarse físicamente la oferta técnica solicitada.
4. Las ofertas se recibirán en la Secretaría del Comité de Adquisiciones, 2do piso del Hospital ala sur, el comité de Adquisiciones, se reunirá previa convocatoria de sus miembros  para proceder a la apertura de los sobres de las ofertas.
5. El procedimiento se ceñirá a las disposiciones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública;  pudiendo  el Comité de Adquisiciones declarar desierto el proceso, de así convenir a los intereses nacionales e institucionales, sin que los participantes tengan derecho a reclamo o indemnización alguna.
6. En cuanto a las inhabilidades generales y especiales se dará cumplimiento a lo indicado en los artículos 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 
HOSPITAL PROVINCIAL GENERAL ISIDRO AYORA
CAPITULO 1 
MODELOS DE FORMULARIOS DE LA PROPUESTA

1.
Documentos que se adjuntan



Formulario 1

2.
Carta presentación y compromiso



Formulario 2

3.
Declaración jurada




Formulario 3

4.
Cronograma de trabajo




Formulario 4
4.
Equipo y maquinaria





5.
Metodología de la construcción



Formulario 5
6.
Carta de compromiso de participación del profesional
Auxiliar
Formulario 6
7.
CURRICULUM
(Adjuntar copias de actas notariadas)

8. 
Validez de la Oferta






HOSPITAL PROVINCIAL GENERAL ISIDRO AYORA


PROYECTO
 
: 


CONTRATO Nº
:

OBRA

:

DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN
EN LA PROPUESTA

Nº ORDEN  
                                 TITULO                            

 PÁGINAS 

















 ______________________________
           ____________________________________

                 LUGAR Y FECHA


  REPRESENTANTE LEGAL U    OFERENT

HOSPITAL PROVINCIAL GENERAL ISIDRO AYORA


PROYECTO
 
: 
CONTRATO Nº
:

OBRA

: 

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señor

DIRECTOR DEL HOSPITAL PROVINCIAL GENERAL ISIDRO AYORA

Loja.

REF:
CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO.

El que suscribe declara que:

a) Suministrará  toda la mano de obra, maquinaría necesaria, herramientas, equipo,  materiales y otros elementos de construcción requeridos para la construcción :

Del  proyecto: ……………………………………………………………………………………

De acuerdo con los  documentos precontractuales del Concurso de Selección de Ofertas,  especificaciones técnicas generales y particulares, y a los precios unitarios indicados en los formularios de la oferta, en la forma y tiempo establecidos.

b)
La única persona o personas interesados en esta oferta como principal o principales, está o están nombrados en ella y ninguna otra persona distinta de las que aquí aparecen tienen interés alguno en esta oferta o en el contrato a celebrarse; declara así mismo,  que lo  hace independientemente, sin conexión con otra u otras personas, compañías o grupos participantes en el concurso y que,  en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe, sin colusión ni intento de defraudación.

c)
Que ha examinado el sitio de la obra y se ha enterado de las condiciones allí existentes en lo que respecta a la ejecución de este trabajo; ha estudiado detenidamente los planos correspondientes y demás documentos contractuales y por último se halla satisfecho del conocimiento adquirido con relación a la obra que ha de realizar y por consiguiente renuncia a cualquier reclamo posterior aduciendo desconocimiento; y  además que 
entiende que las cantidades indicadas en los formularios de la oferta,  para este trabajo, son solamente aproximadas y están sujetos a aumentos o disminuciones y que está dispuesto a efectuar los aumentos o disminuciones que fueren necesarios en las cantidades de trabajo y a los precios unitarios de la propuesta.

d)
Conviene en firmar el contrato dentro del plazo que se establezca en el oficio de adjudicación y presentar dentro del mismo plazo las garantías bancarias o pólizas de seguro de fiel  cumplimiento, previamente aceptadas y aprobadas por el Hospital Provincial General Isidro Ayora,  requisito indispensable para la firma del contrato;  colocar el equipo indicado en el análisis de los precios unitarios en el sitio donde se instalará  esta obra;  y conviene y acepta que, en caso de no suscribir el respectivo contrato, el Hospital Provincial General Isidro Ayora queda autorizado para proceder a adjudicar el contrato a otro oferente, o reabrir el concurso a su libre discreción, sin perjuicio de la sanción establecida en los Arts. 69 inciso 6to y 98 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
e)
Conoce que el  Director  se reserva el derecho de adjudicar el contrato o declarar desierto el concurso, si así conviene a los intereses nacionales e institucionales, renunciando el contratista a cualquier reclamo posterior en este sentido.

f)
Acepta garantizar todo el trabajo que efectuará de conformidad con los documentos del contrato, mantener y reparar las obras hasta la fecha de recepción definitiva de las mismas por parte del Hospital Provincial General Isidro Ayora.

La Dirección a la cual pueden enviarse las comunicaciones es: Avenida Iberoamérica y JJ Samaniego Hospital Provincial General Isidro Ayora 2do piso  Secretaría del Comité de Adquisiciones
NOMBRE DE LA PERSONA NATURAL O JURIDICA OFERENTE:

TITULO PROFESIONAL:

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:

CEDULA DE CIUDADANIA Nº:    


   CERTIFICADO DE VOTACIÓN: 

SI ES COMPAÑIA INDIQUE EL NOMBRE DE LAS SIGUIENTES PERSONAS:

PRESIDENTE_________________________________________________________________________

GERENTE  ______________________________________________________________________

DIRECTOR TÉCNICO_________________________________________________________________
______________________________
           ____________________________________

              LUGAR Y FECHA


  REPRESENTANTE LEGAL U    OFERENTE
HOSPITAL PROVINCIAL GENERAL ISIDRO AYORA


PROYECTO
 
: 
CONTRATO Nº
:

OBRA

: 

DECLARACIÓN JURADA
Yo,.............................................................. en representación de .............................................................. de acuerdo  al Concurso de Selección de Ofertas convocado por HOSPITAL PROVINCIAL GENERAL ISIDRO AYORA, declaro bajo juramento que ....... me hallo incurso en las prohibiciones determinadas en los Arts. 62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de  Contratación Pública.

______________________________
           ____________________________________

             LUGAR Y FECHA


 REPRESENTANTE LEGAL U    OFERENTE

NOTA:  
La Declaración Jurada deberá estar reconocida ante  un notario
HOSPITAL PROVINCIAL GENERAL ISIDRO AYORA


PROYECTO
 
: 

CONTRATO Nº
:

OBRA

: 

    PLAZO:
CRONOGRAMA  DE TRABAJOS

	RUBROd
	CONCEPTO
	UNIDAD
	CANTIDAD
	CRONOGRAMA EN MESES

	
	
	
	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


_____________________________




           ________________________________________
LUGAR Y FECHA


 



REPRESENTANTE LEGAL U    O

HOSPITAL PROVINCIAL GENERAL ISIDRO AYORA

PROYECTO
 
: 

CONTRATO Nº
:

OBRA

:
METODOLOGÍA DE CONSTRUCCIÓN
NOMBRE DEL PROPONENTE:
OBRA:
Indicar con el suficiente detalle la metodología y procedimientos a seguirse para los diferentes trabajos de construcción de las obras. Se considerará la correcta secuencia de actividades y el número de frentes de trabajo simultaneo que se propone. Usar las hojas que se consideren necesarias. El proponente no reproducirá las especificaciones técnicas de la obra para describir la metodología que propone usar.

NOTA: En este documento se indicará la metodología con la cual el proponente piensa afrontar la construcción del proyecto en sus diferentes obras y eta​pas. De ser el caso se debe señalar el im​pacto que espera de las condiciones climá​ticas, su organización, los posibles subcontratos y cualquier otro detalle, como ser tecnología exclusiva, patentes, etc.; que permitan una cabal comprensión del méto​do y sistemas que se desea emplear.

Indicar Equipo y Cuadrilla Tipo.

______________________________
         ____________________________________

                 LUGAR Y FECHA


          REPRESENTANTE LEGAL U    OFERENTE

HOSPITAL PROVINCIAL GENERAL ISIDRO AYORA 


PROYECTO
 
: 
CONTRATO Nº
:

OBRA

: 

CARTA DE COMPROMISO DE PARTICIPACIÓN DEL PROFESIONAL
AUXILIAR
Yo,.............................................................. en representación de ..............................................................  me comprometo a prestar mis servicios lícitos y profesionales como RESIDENTE DE OBRA para la ejecución del contrato de construcción Nº ……………………………… hasta la terminación del mismo, el mismo que estará a cargo del adjudicatario …………………………………….garantizando el trabajo de Fiscalización y Supervisión del   Hospital Provincial General Isidro Ayora (Mantenimiento)-, para que las obras se realicen de acuerdo a las especificaciones técnicas.

f……ING. RESIDENTE DE OBRA

______________________________
           ___________________________________

               LUGAR Y FECHA


 REPRESENTANTE LEGAL U    OFERENTE

NOTA: Si el contratista no incluye a un residente de obra, deberá manifestar en este mismo formulario su compromiso de permanecer en el sitio de la obra como residente; en caso de ser contratado el residente de obra, presentara copia del título del contratado.
HOSPITAL PROVINCIAL GENERAL ISIDRO AYORA 
CAPITULO 2.
PRINCIPIOS Y CRITERIOS PARA LA VALORIZACIÓN DE LAS PROPUESTAS

1
2.1.-
ANÁLISIS DE LOS DOCUMENTOS LEGALES Y TÉCNICOS

2.1.1.- General: La evaluación de las pro​puestas se encami​nará a proporcionar una información imparcial sobre si una oferta debe ser rechazada y cual de ellas es la más conveniente a los intereses nacionales y de la institución. Se establecen para ello dos tipos de criterios; los primeros son los requisitos cuyo cumplimiento habilitan la propuesta presentada, y los siguientes, aquellos que la valoran, a fin de facilitar la selección final del adjudicatario.

Toda evaluación debe basarse solamente en la información consignada en los documen​tos que la conforman, y de acuerdo únicamente a lo solicitado en los documentos precontractuales, sin considerar ningún factor extraño a las pro​puestas, pudiendo verificar la información, recurriendo a las fuentes. La Comisión evaluadora tiene la obligación de informar y denunciar toda falsedad o adulteración de la informa​ción presentada en una oferta, que pueda ser de su conocimiento;

2.1.2.- Integridad de la Propuesta: Quienes tengan a su cargo la evaluación de las pro​puestas, procederán a revisar cuidadosa​mente  todos los documen​tos de las pro​puestas a fin de verificar su integridad. Del análisis se preparará el Cuadro Comparativo No. 1, cuyo modelo se pre​senta más adelante;

2.1.3.- Capacidad Legal: Se evaluará la do​cumentación presentada a fin de establecer si el oferente tiene capacidad legal para suscribir el contrato en caso de serle ad​judicado; si su título profesional (de ser persona natural) o el objeto social de la firma (si fuere persona jurídica) sean com​patibles con el proyecto a ejecutar y si cumple con las limitaciones establecidas en la convo​catoria. Será de responsabilidad del participante el proporcionar toda la infor​mación que permita la correcta evaluación de este aspecto. Si por falta de ella se re​chaza una propuesta, no habrá lugar a re​clamo alguno. Los resultados del análisis se indicarán en el Cuadro Comparativo No. 2;

2.1.4.- Capacidad Técnica y Económica: 

Se analizará si el oferente presenta una oferta coherente con la metodología expuesta. 
2.1.5.- Informe: La Comisión preparará el Informe correspondiente con los respectivos cuadros comparativos, y lo remiti​rá al Director de la institución indicando los oferentes habilitados para la subasta inversa.

NOTA: Toda respuesta negativa debe ser ampliada en el Informe, con los detalles correspondientes. Igualmente cualquier comentario o situación anómala encontrada.

MODELO DE CUADRO COMPARATIVO Nro. 1

	D   E   T   A   L   L   E 
	OFERENTE

	INTEGRIDAD DE LA PROPUESTA TÉCNICA 
	1
	2
	3

	Contiene todos los documentos solicitados?
	
	
	

	Se elaboraron los  formularios según modelos? (en caso de que la oferta no este de acuerdo con los modelos, será rechazada automáticamente)
	
	
	

	Los certificados son actualizados, están vigentes?
	
	
	

	Los certificados escritos en idioma extranjero, tienen su traducción legal y están autenticados?
	
	
	

	Todos los documentos están  numerados y rubricados?
	
	
	

	Presenta el certificado  de RUP.?
	
	
	

	Presenta Declaración Jurada, de no estar incurso en las prohibiciones determinadas en la Ley y reconocida ante Notario?
	
	
	


MODELO DE CUADRO COMPARATIVO Nro. 2

	D   E   T   A   L   L   E 
	OFERENTE

	SI EL OFERENTE ES PERSONA NATURAL
	1
	2
	3

	Es el Título Profesional compatible con la obra?
	
	
	

	Declara no estar incurso en las prohibiciones de Ley?.
	
	
	

	SI EL OFERENTE ES PERSONA JURÍDICA
	
	
	

	Tiene existencia legal? La representación legal es adecuada y está registrada?
	
	
	

	Quien suscribe la propuesta está autorizado y puede actuar por el proponente con facultades suficientes? Ha designado Representante Técnico y registrado tal designación.
	
	
	

	Fecha de caducidad del estatuto social, está en vigencia?
	
	
	

	El estatuto social autoriza la ejecución del objeto del contrato?
	
	
	


OFERENTES:

COMISIÓN TÉCNICA

__________________________________   

_________________________________

MIEMBRO DE LA SUBCOMISION


      MIEMBRO DE LA SUBCOMISION.     .

__________________________________   

_________________________________

MIEMBRO DE LA SUBCOMISION


      MIEMBRO DE LA SUBCOMISION.     .

MODELO DE CUADRO COMPARATIVO Nro. 3

	D   E   T   A   L   L   E 
	OFERENTE

	INTEGRIDAD DE LA OFERTA ECONOMICA
	1
	2
	3

	Contiene todos los documentos?
	
	
	

	La oferta tiene condiciones o excepciones?
	
	
	

	Presenta el plazo  mayor al referencial?
	
	
	


COMISIÓN TÉCNICA

__________________________________   

_________________________________

MIEMBRO DE LA SUBCOMISION


      MIEMBRO DE LA SUBCOMISION.     .

__________________________________   

_________________________________

MIEMBRO DE LA SUBCOMISION


      MIEMBRO DE LA SUBCOMISION.  
HOSPITAL PROVINCIAL GENERAL ISIDRO AYORA 
CAPITULO 3.
INSTRUCCIONES PARA LOS OFERENTES

INFORMACIÓN GENERAL
3.1.- OBJETO DE LA CONTRATACIÓN
3.1.1.- Propósito y Alcance: Este procedi​miento precontractual tiene como propósito principal seleccionar la oferta más conve​niente para y Obras Complementarias

3.1.2.- Descripción de las Obras: 

3.1.3.- Adjudicación:

La adjudicación se hará por la totalidad de la obra, objeto de la convocatoria.

3.2.- CONDICIONES GENERALES
3.2.1.- Participantes: La convocatoria está abierta para las personas naturales, jurí​dicas o asociaciones de éstas, con las limi​taciones establecidas en la convocatoria, que tengan interés en participar y que su profesión (de ser personas naturales) o su estatuto social (si fueren personas jurídicas) les capaciten legalmente para la construc​ción de las obras. Solamente quienes adqui​rieron los documentos precontractuales y cumplan con los requisitos indicados, podrán presentar sus ofertas.

No podrán participar en el presente procedi​miento precontractual, por sí o por inter​puesta persona, las personas naturales o ju​rídicas que hubieran hecho los estudios o elaborado el proyecto o sus documentos precontractuales. Tampoco podrán partici​par por sí o por interpuesta persona, los servidores públicos que con su acción u omisión pudieran resultar favorecidos de cualquier manera de conformidad con las leyes pertinentes, ni las personas men​cionadas en los Arts.62 y 63 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

3.2.2.- Obligaciones del Oferente: Los oferentes deberán revisar cuidadosamente los documentos precontractuales y cumplir con todos los requisitos solicitados en ellos. La omisión o descuido del oferente al revi​sar los documentos no le relevará de sus obligaciones con relación a su propuesta.

También será de responsabilidad del oferente inspeccionar y examinar el sitio del proyecto y sus alrededores, para verificar por sí mismo las condiciones naturales, geológicas, topográficas, las fuentes de agua, materiales y minas, los accesos a las obras, etc., y, en general, obtener por su cuenta toda la información necesaria para definir el costo de los trabajos y evaluar la influencia de todos estos factores en la elaboración de su propuesta.

El desconocimiento del sitio y sus caracte​rísticas no lo eximen de la responsabilidad que adquiere como oferente, ni le da dere​cho a presentar reclamo alguno con poste​rioridad y peor durante la ejecución del contrato.

3.2.3.- Tipo de Contrato: Las obras se con​tratarán bajo la modalidad de Subasta Inversa. El precio que constará en el contrato es estimado y puede variar durante la eje​cución del mismo en relación con las canti​dades de obra sin que haya lugar a recla​mos por esta causa.

Se otorgará el 100% del anticipo por tanto no se considerará el reajuste de precios. Art. 134 liquidación del reajuste.
3.2.4.- Precio de la Oferta: El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de Can​tidades y Precios que consta en los docu​mentos precontractuales, para la obra que propone ejecutar. 
 El precio de la oferta deberá cubrir el valor de la depre​ciación, operación y mantenimiento de los equipos, sean de propiedad del oferente o alquilados, el costo de los materiales, equi​pos y accesorios a incorporarse definitiva​mente en el proyecto, mano de obra, trans​porte, etc.; los costos indirectos, impues​tos, tasas, contribuciones y servicios nece​sarios para la ejecución completa de la obra a contratarse; es decir, todo lo necesario para entregar la obra contratada lista para su ocupación y puesta en servicio.

Sin perjuicio del estudio que realice la Comisión Técnica, los análisis de precios unitarios presenta​dos por el oferente son de su exclusiva responsabilidad.

Los análisis de precios unitarios presenta​dos por el oferente son de su exclusiva responsabilidad. Cualquier omisión en este análisis se interpretará como voluntaria y tendiente a conseguir precios que le permi​tan presentar una oferta más ventajosa.

El oferente deberá cotizar todos y cada uno de los rubros señalados en la Tabla de Can​tidades y Precios que consta en los docu​mentos precontractuales, para la obra o ítem que propone ejecutar.

3.2.5.- Plazo de Ejecución: La entidad re​quiere de las obras en el plazo que se es​tablece en las Instrucciones a los Oferentes para la Remodelación y Ampliación del Área de Alimentación de esta Casa de Salud de fecha 15 de octubre de 2008 de estos documen​tos precontractuales, contados a partir de la fecha de entrega del anticipo.  Los oferentes pueden proponer plazos menores.
3.2.6.-Modificaciones: Solo el Fiscalizador previa reunión con Mantenimiento realizara modificaciones a la obra en ejecución.
3.2.7.- Sanciones por No Celebración del Contrato: EN CASO DE QUE EL OFERENTE ADJUDICATARIO, SE NEGARE A SUSCRIBIR EL CONTRATO O QUE HUBIEREN INCUMPLIDO SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES, LA INSTITUCIÓN SOLICITARA AL INSTITUTO NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA QUE SEAN SUSPENDIDOS EN EL RUP por cinco (5) y tres (3) años respectivamente.

En la ejecución de todo contrato, participara por lo menos un profesional a fín al proyecto, debidamente calificado por el Colegio Profesional respectivo, en forma obligatoria, que facilite la labor de Fiscalización y Supervisión de la Institución para que las obras se realicen de acuerdo a las Especificaciones Técnicas.
3.2.8.- Aclaraciones: Si el in​teresado luego de la visita al sitio de las obras y del análisis de los documentos pre​contractuales detecta un error  u omisión o inconsistencia, o necesita una aclaración sobre una parte de los documentos, deberá solicitarla por medio de la página WEB www.compraspúblicas.gov.ec  al Director del Hospital Provincial General Isidro Ayora, hasta la mitad del plazo esta​blecido para presentar ofertas.
3.2.9.- Limitación de las aclaraciones: Las consultas, o solicitudes de aclaraciones o interpretaciones y sus respuestas, no pro​ducirán efecto suspensivo en el plazo para la presentación de ofertas. Las consultas presentadas por los interesados sobre la in​terpretación de los documentos precontrac​tuales no podrán ser utilizadas para modi​ficar tales documentos; y,

3.2.10.- Modificaciones: El Director del Hospital Provincial General Isidro Ayora, Jefe de Mantenimiento o su delegado podrá emitir aclaraciones e in​clusive modificar los documentos precon​tractuales, sin que estas modificaciones al​teren el objeto del contrato.
3.2.11.- El Director del Hospital Provincial General Isidro Ayora podrá modificar la forma de pago o financia​miento, solamente hasta la mitad del tiem​po señalado para presentar propuestas, in​cluyendo sus ampliaciones.
3.2.12.- Ampliación de plazos para entrega de ofertas: El Director del Hospital Provincial General Isidro Ayora  podrá extender el plazo para entrega de propuestas siempre que ocurrieran causas que lo justifiquen. En este caso notificará por escrito a quienes hubieran adquirido los documentos precontractuales.
DOCUMENTACIÓN PARA ELABORACIÓN DEL CONTRATO

El adjudicatario dentro de los seis días laborables, contados a partir de la fecha de la notificación de la adjudicación, presentará a la Secretaria del Comité de Adquisiciones, toda la documentación necesaria para la elaboración del contrato:

Garantía de fiel cumplimiento, equivalente al 5% del monto del contrato de conformidad al art. 74 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
Garantía por anticipo por igual valor del mismo de acuerdo al Art. 75 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

Declaración juramentada de no hallarse incurso en las prohibiciones de la ley, reconocida ante Juez de lo Civil  y en caso de vacancia judicial ante un Notario.

Certificación del número de la Cuenta de Ahorros o Corriente y el nombre de la Entidad Bancaria, en donde se depositarán el anticipo y pagos correspondientes del contrato.

Original de la resolución de adjudicación.

La oferta completa.

Esta documentación deberá presentarse en original y tres copias  debidamente notariadas.

La secretaria del comité de adquisiciones, adjuntará a dicha documentación, la certificación de la disponibilidad presupuestaria, y la remitirá a la Unidad  de Asesoría Jurídica, para la elaboración del contrato, el que se realizará en original y tres copias.

4.1.2.- Declaratoria de Desierto: El Director del Hospital Provincial General Isidro Ayora podrá declarar desierto el procedimiento en los siguientes casos:
1 Por no haberse presentado oferta alguna;

2 Por haber sido inhabilitadas las ofertas presentadas por incumplimiento de las condiciones o requerimientos establecidos en los Pliegos;

3 Por no celebrarse el contrato  por causas imputables al adjudicatario, siempre que no sea posible adjudicar el contrato a otro oferente; y,    
4 Por considerarse inconvenientes para los intereses nacionales o institucionales todas las ofertas o la única presentada. La declaratoria de inconveniencia  deberá estar sustentada en razones económicas, técnicas o jurídicas. 

Una vez declarado desierto el procedimiento, la máxima autoridad podrá disponer su archivo o su reapertura.

La declaratoria definitiva de desierto cancelará el proceso de contratación y por consiguiente se archivará el expediente.

La declaratoria de desierto o cancelación no dará lugar a ningún tipo de reparación  o indemnización a los oferentes.

HOSPITAL PROVINCIAL GENERAL ISIDRO AYORA
CAPITULO 4.
GARANTÍAS DEL CONTRATO

4.1.1     La Entidad  aceptará  garantía  Bancaria o Póliza de Seguro,  las cuales serán emitidas a favor del Hospital Provincial General Isidro Ayora 
a) La garantía de fiel cumplimiento del con​trato, que a más de asegurar su cumpli​miento responderá de las obligaciones que contrajere frente a terceros, relacionadas con el contrato. Esta garantía se rendirá por un valor igual al 5% del monto del contrato.

Esta garantía también servirá para asegurar la debida ejecución de la obra y la buena 
calidad de los materiales, asegurando con ello las reparaciones o cambios de aquellas 
partes de la obra en la que se descubran defectos de construcción, mala calidad o 
incumplimiento de las especificaciones, imputables al proveedor. 
b) La que garantiza el anticipo otorgado por la entidad,  por igual valor.

c) Lo requerido de conformidad al Art. 74 inciso segundo de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en el cual manifiesta: En los contratos de obra o en la contratación de servicios no normalizados, si la oferta económica corregida fuese inferior al presupuesto referencial en un porcentaje igual o superior al diez (10%) por ciento de éste, la garantía de fiel cumplimiento deberá incrementarse en un monto equivalente al  veinte (20%) por ciento de la diferencia entre el presupuesto referencial y la cuantía del contrato. 
4.1.2.- Devolución: La garantía de fiel cum​plimiento se devolverá a la firma del acta de entrega recepción definitiva real o presunta y la garantía del anticipo,  una vez que esta haya sido devengada en su totalidad.

HOSPITAL PROVINCIAL GENERAL ISIDRO AYORA
CAPITULO 5.

CAUSAS PARA RECHAZO DE LAS OFERTAS 

5.1.1.- Causas de Rechazo: Una oferta será rechazada solamente por las siguientes causas:

a)
Cuando los documentos estén incomple​tos, es decir se han omitido alguno de los formularios o certificaciones  solicitados;

b) 
Si ninguno de los documentos que for​man la Propuesta se han presentado rubri​cados y foliados.  Si la Omisión ocurre aisladamente y en los documentos presentados en los anexos, dentro del periodo que se establece para solicitar aclaraciones de las ofertas, se pedirá al oferente que rubrique o numere la hoja respectiva, sin que esto signifique modificación o alteración del documento (Los folletos, catálogos y similares presentados en los anexos no requieren ser rubricados y foliados)

c) 
Si es que el contenido de los formularios presentados difieren del modelo, condicio​nándolos o modificándolos de tal forma que alteren las condiciones previstas para la ejecución del contrato;

d) 
Si el título profesional del oferente (persona natural) o el objeto social de la persona jurídica no son compatibles con el objeto del contrato, o por no cumplir las condiciones indicadas en la convocatoria;

e)
Si se presentaran documentos con tacha​duras o enmiendas no salvadas;

f) 
Si no se ofertan todos los rubros indi​cados en la Tabla de Cantidades y Precios;
g)
Por incongruencia del aná​lisis de Precios Unitarios o por cambio de especificaciones al establecer 
los compo​nentes de tales precios; y,

h) Por falta de capacidad legal, conforme consta en el Capitulo 2, Principios y Criterios para la Valoración de las Propuestas, numeral 2.1.3

La adjudicación se circunscribirá a las ofertas habilitadas.

5.1.2.- Causas para Descalificación de las Propuestas: Una oferta será descalificada en cualquier momento del proceso, si se com​probara falsedad o adulteración de la infor​mación presentada.

PERTINENCIA DE RECLAMO

5.1.3.- Para el evento de que los oferentes o adjudicatarios presenten reclamos relacionados con su oferta respecto del trámite precontractual o de la adjudicación, deberán obligatoriamente rendir junto a su reclamo, una de las garantías previstas en el artículo 73 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contrata​ción Pública, por un monto equivalente al 7% de su oferta. En caso que el reclamo resulte infundado o malicioso, a juicio del Hospital Provincial General Isidro Ayora, dicha garantía sin más trámite será ejecutada.

HOSPITAL PROVINCIAL GENERAL ISIDRO AYORA
CAPITULO 6.

ESPECIFICACIONES PARTICULARES DE LA OBRA
Se adjuntan al final del documento.

HOSPITAL PROVINCIAL GENERAL ISIDRO AYORA
CAPITULO 7
PLANOS 

7.1.- PLANOS DEL PROYECTO
Que bajen directamente del internet.

HOSPITAL PROVINCIAL GENERAL ISIDRO AYORA
CAPITULO 8
VALOR ESTIMADO
8.1.- PRESUPUESTO REFERENCIAL

· Presupuesto referencial = USD. 123,474.85  
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